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ANUNCIOS OFICIALES
IN STITU TO ESPAÑOL DE MONEDA 

LA ULAN JERA
Cambios de moneda publicados el dia 8  

ue junio de 1948 de acuerdo won las 
disposiciones videntes

AMfilO OFICIAL ¡̂AMBIU OFICIAL 
•REFERENTE (1)

Compra Venta (Jo?npra Venta

Francos ..........
Lit.ras ...............
Ü->iftres .............
Liras .................
Fraileo- muzos 
Reiciismarfc 
Francos nsigas
Florines ..........
Esc 1.1 dos ............
P e -  0 s rnnnvds

legal .............
Auxilio lamí- 

liar ...........
Turismo ......

Coro tas. suecas 
Coronas ho¡ ue

gas ...............
Cormias danesa! 
Pesos cúñenos .

5.1U 
44.00 

, 10.9o 
3.12 

253.00

-25.00 
41100 

. 43.50 
l

2,60

3,04

i 2.29 
. 25.46

o,25
45.00
11.22
3.18

2c9.35
25.60 

*21,90
44.60

2,66

3.11

5 2 .35  
26 ,10

7,65
66.00
16.40

579,50

37.50
.617,40

65,25

4,09
3.90
4;56

i.Ho 
67,65 
16.81

389,00

38.45
632.85
66.90

4,19

4.67

(1) Ei camitUt oliciai preferente es aplí
came >. ias operaciones por concepto de 
«Turismo» 0  «Auxi 10 caminar» Acuerdo 
del Conseto le Ministros de 8 de agosto 
ele IQ'Uí

ES i'A iiLLCiAlíLN  Í O (JEN 1RAL  
DE INTENDENCIA

Rectificación  al anuncio pu b licado" en 
el-BOLETIN  OFICIAL DLL ESTADO nú- N 
mero 141 de fecha 20 de mayo último, de 
una subasta que ha de celebrarse en este 
Centro el día 8 de los corrientes y que 
ha sufrido en su inserción el error que 
se detalla.

Página 1 212, columna tercera, iíñ?a sép
tima. Dice: «atadura «Kandahar Polar».
Debe d e c i r :  «atadura «kandahar tipo 
Polar». . ,

Rectificación  al anuncio publicado en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO nú
m ero 137, de fecha 16 de rpavo último, 
de una subasta' que ha de celebrarse en 
este Centro el próxim o día 11 y que ha 
sufrido en su inserción el error que se 
detalla.

Página l 180, colum na tercera. Dice: «Ba
dana, peso mínimo, 900 gramos» Debe de
cir: «Badana, pesó mínimo, 45C gramos»

SERVICIO NACIONAL DEL T R IG O
A n u n c io

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministro: de quinientas 
básculas metálicas, de tiña capacidad de 
peso de 500 kilos y sistema de doble ro
mana.

p Las proposiciones para .optar al pre
sente concurso se presentarán en las ofi
cinas centrales de la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo, G e
neral Mola, núm ero 36, segundo, Madrid, 
ba jo sobre cerrado y lacrado, dirigidas 
al lim o. S r ' Delegado Nacional del T ri
go, haciendo constar en su anverso: «P ro
posición para optar al concurso de so- 
m inistro de básculas m etálicas para el 
S. N. T .» en las horas de oficina, de nue
ve a doce y ctiatro y media a se is . y me
día, dentro del plazo de ocho días há
biles. a contar ae la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO.

Los pliegos de condiciones de este con 
curso estarán a disposición de los señores 
licitadores en los locales de este S. N T  
de General Mola, núm ero 36, segundo, 
Madrid, en las horas de oficina. »

Madrid. 1 de junio, de 1D4B. -E l  Secre
tario general, Tom ás de la Vega.

918-0.

OBRA SINDICAL . DEL H OGAR
 DE ARQUITECTURA
A dju d ic a c ió n  df. o bra s

La O tra  Sindical del Hogar y de Arqui
tectura publicó en e! «Boletín Oficial de 
la provincia de Teruel» de 15 de marzo 
de 1948 anuncio de la subasta-concurso 
de las obras para la construcción del 
grupo de seis viviendas protegidas en 
Montalbán. cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de doscientas doce mil sesen
ta y uno pesetas con quince céntimos 
(212.061.15); las cuales han sido adjudi
cadas definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, al 
licitador don Luis Blanch García, én la 
referida cantidad.

M adrid 31 de mayo de 1948.—El Secre
tario eeneral de la Obra, A. Segura.

916-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
M A D R ID  

Sección de Consumps de Lujo
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Por resolución de esta Delegación d e ' ¡ 
Hacienda dictada en el expediente nume- j 
ro  2.304/45, instruido contra don Manuel 
Casas Alvarez, propietario que fué del «ta-* 
xi» M-35965, con dom icilio en esta^capital, » 
calle de FrahcisQo Sil vela, numero 68, le 
han sido impuestas 55 pesetas de multá, 
m is ¿1 reintegro de 275,06 pesetas, ímpor- 

,te de la defratKlación descubierta en el 
acta de liquidación practicada con fecha 
28 de marzo de 1945, cuyo importe deberá 
hacer efectivo en el plazo d e  quince días, 
previniéndole que/, en caso contrario, se 
procederá a su exacción por la vía admi- j 
nistrativa de apremio Contra el referido 

io podrá entablar recurso.de repo
sición, ante el Delegado de Hacienda, en 
el p lazí de ocho días, o el de alzada o sú- 

i en el de Quince, ante él lim o Sr Di
rector geppral de lá Contribución de Usos 
v Consumos. ; * •

Lo que se hace público por desconocer
se el actual paradero de dicho deudor. r 

^ s d r id  26 de mayo de 1948.—El Admi
nistrador de Rentas (ilegible).

1.338-0.

Por resolución de esta Delegación de 
Hacienda dioiada en el expediente nume
ro 953-46, instruido contra don Antonio 
Múñelo^ dom iciliado en está capital, calle 
de Hermosilla, numero 66, propietario que 
fué del «taxi» B-43334, ,le han sido im
puestas ocho pesetas dé multa más el 

in Legro de 43,01} pesetas, importe de la 
defraudación descubierta en e l / acta  ̂ de 

quidación practicada con fecha 7 de ma> 
i  de 1946, cuyo im porte deberá hacer, 

efectivo en el plazo de quince días; pre
viniéndole que, en caso contrario, se pro- 

derá a su exacción por lá vía adm inis
trativa de apremio. Contra el refendo 

” ^rdo podrá entablar recurso de repo
sición ante el Delegado de Hacienda, en 
ól plazo de och o 'd ías o . el de alzada o  sú- 

\. en el de quince, ante el lim o Sr. Di- 
•~etor general de Usos y Consumos.

Lo que se hace público oor desconocer 
• ^ u a l paradero de dicho deudor 

Madrid. 26 de mavo de 1948.—El Adm i
nistrador de Rentas (ilegible).

1.339-0:
CENTRAL 

Habiéndose extraviado ;un resguardo ta - ‘ 
ionano expedido por esta Caja General 
• V  31 de enero de 1943, con lós números 

591.465 de entrada y 71.983 de registro, 
correspondiente a un depósito necesario, 
en metálico, sin interés, de 1500,00 pesé

is, constituido por don ManueJ Izquier
do Sánchez, de<su propíedád y a  dispo
sición del señor Director gen era l.de  C o
m ercio y ‘ política Arancelaria, para ga
rantir a don Antonio M aroto Maroto. ,co- 
'o  Gestor administrativo, sé previene a 

la persona en cuyo poder se halle, que lo.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para gene
ral conoóim ic.ito  que, apro
bada por la Superioridad, 
lesdé 1. de abril del corrien 

te año rige la siguiente tarifa 
de su scrip c ión  a este perió
d ico oficial: •

Peseta»

Trim estre .,,*.<•••« 65,00
Semestre . .. ........ .. 130.00
Año  ............  260,00
Núm ero corriente. 1,00 

» atrasado.. 2*00 
a con  suple
mento. o  anexo. 4 ,00

Por lo que los,señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de a d íen lo  con la ex- 
p ica d a  tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co - 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

presente en esta Caja Central, en la in- 
: -íencía de que están tomadas las pre

cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su le- 

j  aueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 

e sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FÍCIAL 
DEL ESTADO y ((Boletín O ficial» de esta 
provincia sin haberlo presentado, con  
arreglo a lo dispüésto en el articulo 36 
del Reglam ento de 19 dé noviembre del 
año 1929.

Madrid, 22 de mayo de 1948.—El Dele
do Central de Hacienda* Enrique Este- 

' ban Rodríguez.
3.426-0.

Jurado Especial .de Valoración de la Con»
tribucion de Usos y C onsum os'

' CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Cumplimentando acuerdo ael ilustrí- 

simo señor Presidente, ae este Juraao*
« notifico a usted que-du rante un plazo 
•de diez dias hábiles*tiene a la vista eL 
expediente que, se le sigue, de com orm i- 
dad con ló dispuesto en los artículos pri- 
n.eru, quinvo y sexto aei i^ c re io  ae 18 
db diciembre de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL' ESTADO de 1 de enero 
de 1:944), p a n  determinar las bases itn- 
positivas por el concepto de «taxi», m a
tricula M-^5491, am ante el ano 1944, 
cuya .yjsta podrá' usted llevaría a electo 
personalmente, por medio de tercera per
sona autorizada por escrito ó  por otro 
m edio más solemne, en las ofic.ñas ins
taladas en la. calle de Flamonte, núme
ro 4, piso principal, y durante las .horas 
de dieciocho «a veinte. Transcurrido dicho 
plazc, dispondrá de otros diez dL ¿ para 
exponer en escrito razonado cuanto a su 
derecho convenga y para aportar las 
pruebas y docum entos relacionados c o a 
las referidas bases durante el periodo de 
que se trata.

D icho acuerdo ha sido tom ado en el 
expediente número 1 323 de :945, incoado 
a  doña María M oreno Carcía, con doral-
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cilio en G a rc í. Morato, 54, segundo de- 
re en u.

Lo que se haée públí|g por descono
c e r é  e¿ actual ijctidutio ue uiuw inte
resada. *

Mudnd, 26 de mayo de 1S48.—Por el 
Presidente del Jurauo (Legible),

1.375-0.
■" . \

Este Jurado, en sesión celebrada el día 
20 ae marzo ae para couuc-er ae*
expediente iiumero ae 19*7, que se
le ¿i¿ue a aon Mai.ano Gaian iieridiaz, 
propietario del «taxi#  matricula M-35329, 
a^Jiuo lijarle cuino üa^c mipuniuic pui 
el reieni.%0 concepto la* cantidad de nue
ve mil setecientas oeno pesetas treinta 
y tres céntimos. Lo que se le notiíiea 
a usted para su conocimiento, auvirtién
dole que contra este acuerdo puede re
currir en aizada ante ei Jurado Genual, 
de Valoración en el piazo oe quince días 
hábiles, a contar ae ia íecna ae la -non- 
ílcacion mcüianie escrito que deberá pre
sentar en este Jurauo Especian siendo 
canuioión. para poner eptaolar este le- 
curso la consuaiciun de un depósito en 
la Sucursal de la Caja General ae. De^ 
pósitos, o bien el ingreso en finme aei 
cnicqenta por ciento de la cuota que 
resqíta de aplicar la base estimada o, 
en 'su caso, ue la aileiencía entre esta 
base y la uñarada.

Lo que se hace público por descono
cerle e* actual paradero de aiclio deudor.

Madrid, ¿6 de mayo de 1948.—tror el 
Presidente del Jurado (ilegible),

1.376-0.

Este (Jurado, en sesión celebrada para 
conocer dei expediente numero 646 de 
1947r que se le sigue a don Victor Pérez 
Murueco, con domicilio en. v-sueircru > 
Mendoza, 45, propietario del «taxi» ma
tricula M-¿¡9717, acoran hjane como base 
imponible por el relenao concepto la 
cantidad de nueve mil . setecientas ocho 
pesetas con treinta, y tres céntimos. Lo 
que se le notifica a usted para su co
nocimiento, aavirtiendoie que 'contra este 
acuerdo puede recurrir en alzaoa ante el 
Jurado Central de Valoración en el plazo 
de quince.días hábiles, a* contar de la 
fecha oe la nouncacion, meuiante es
crito que deberá ore<jentar en este Jurado 
Especial, siendo condición para poder 
entablar este recurso la constitución de 
un depósito en la Sucursal o en la Caja 
General ae Depósitos, o bien el ingreso 
en firme del cincuenta por ciento de la 
cuota que resulta de aplicar la. base esti
mada o,, en su caso, de la diferencia entre 
esta base y la declarada.

Lo que se hace público por descono
cerse el acutial paradeio ae dicho aeudoi.

Madrid, 28 de mayo de Por el
Presidente del Jurado (ilegible).

1.377-0. <
L E t)N

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

José Alvarez Alvarez, por medio de la pre
sente se .le hace , saber que la Junta Ad
ministrativa de Contrabando y Defrauda
ción ha dictado, con fecha 24 de qiayo ae 

' 1948 y en relación con el expediente nu
meró 126/1947, el siguiente acuerdo:

I.® Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en los casos segun
do y tercero del articulo tercero de la vi
gente Ley penal y procesal.  ̂ ,

2 0 Declarar responsable en concepto 
de autor a don José Alvarez Alvarez.

3 <* Imponer al inculpado la multa de 
* 1.176,00 pesetas y la pena subsidiaria de 

privación de libertad para el caso de in
solvencia. ‘ • ■

Al mismo tiempo se le advierte que de
berá ingresar el importe de la multa im
puesta dentro del plazo de quince días, 
y que, de no ‘estar confórme con el acuer
do, podrá reclamar contra el mismo, en

el plazo de tres meses, ante el Tribunal 
Contencioso .Administrativo provincial.

LeOn, 31 de mayo de 1948. -El Secre
tario, J. Barella. -Visto bueno, el Delega
do de Hacienda, Presidente, José de Juan 
y Lago.

1.335-0.
CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
'Aurelio Pérez Pérez y Jesús Rodríguez 
de la Torre, por medio de la presente 
se les hace sabei que el limo Sr Dele
gado de Hacienda de esta provincia ha 
dispuesto que el día. 21 de iunio de 1948. 
a las once horas, se reúna en su despa
cho oficial la Junta Administrativa que 
ha de ver y fallar el expediente número 
18371947, que se les sigue por apreher** 
sión de tabaco, según acta levantada por 
Guardia civil de la R. E. N: P E. •

Lo que se les comunica para su cono
cimiento y a efectos de~su comparecen
cia al acto; advirtiéndoles que pueden 
venir acompañados de un Vocal comer- 
;an*e matriculado en esta plaza durante 

’os últimos cinco años, y de, todas aque
llas pruebas que estimen pertinentes a 
su derecho. , \

León, 1 de Junio de 1948 —El Secreta- 
no, J. Barella.—Visto bueno, el Delega
do de Hacienda, Presidente, José de Juan 
y Lago. " «

1.3J3-0.

SEVILLA
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Ignorándose el paradero de José Mkria 
Alcaraz González, que últimamente tuvo 
su domicilio en Madriá avenida !8 de

* Julio, bajo; por el presente sé le notifica 
que la Junta Administrativa ceiebiada 
en 29 de enero de 1948, para la vista 
del expedienta número 575 dé :£47* dictó 
el fallo siguiente: 1

Declarar ios hechos constitutivos de 
falta de contrabando.

Responsable, en concepto de autor, a 
Jpsé María -Alcaraz González.

Imponer la multa de 2,467,20 pesetas, 
por contrabando, y 2.467,20 pesetas, por 
fraude de divisas, más el comiso- del gé
nero aprehendido, y en caso de no ha
cerla efectiva en "el plazo .de diez días’ 
y resultar insolvente,- la subsidiaria de 
un día de arresto por cada chico pesetas, 
o djez, respectivamente, pudíendo récurrir 
con ira esG iano ante e l" i iibúna), previa-' 
cial d£.lo Contencloso-administrativo en el 
plazo dé tres meses, contados desde el 
día siguiente al de la fecha de ésta noti
ficación.

Sevilla, 31 de mayo de 1946.—El Secre
tario de Juntas, Francisco Zambrana Do
mínguez. *— Visto bueno, el Delegado de 
Hacienda, Juan González Palomino.

1.378-0. *
1 — ------------- 1-----------------------   T

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
HUESCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Labad Mur, S. A.
Dirección: Avenida de Martínez de V.e- 

lásco, Huesca
Objeto dé la am pliación:. Instalación 

de un horno para maleable al objeto de 
recocer la fundición gris de su -fabrica
ción.

Producción: 20 toneladas mensuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se4mcé pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma .presenten los'escri
tos que estimen. oportunos; en el plazo 
de diez días, en ,las oficinas de esta De
legación de Industria, General Franco, 
número 22, y por duplicado.

Huesca. 13 de abril de 1948 —El Inge
niero Jefe, Gonzalo Martinez-Gil de bre
tón.

• 544-0 .

LERIDA 
A m p l i a c i ó n us de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jo.se Berra Camps.
Objeto de la ampliación : Instalar una 

galletera en una industria de tejas y la
drillos

Emplazamiento: Soisona.
Capacidad de producción: 200.000 pie

zas anualmente
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nación.«h*s.
Se hace pública esta petición pira que 

los industriales que se con.Mderen afec
tados por la misma presenten los1 escri
tos que estime/i oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida. 7 de mayo de 1948 -El Inge
niero Jefe. F. Ferré Casamada..

548-3—0.

Peticionario1: Don José Mor Xam-mar. .
Objeto dp la am pliación: Instalar un ' 

machacador y un aspirador de aire, en 
una industria de tejas v ladrillos..

Emplazamiento: Alamús.
Capacidad de orodúcción: 2.000.000 de 

piezas anualmente.
Esta industria empleará maqulnkria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afec
tados por la misma presentan los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diezf días en las oficinas de esta 
tiolopción  de Industria.

Lérida. 21 de mayo de 1948. —El In- N 
genero Jefe, F. Ferré Casamada.

548-4—0 .
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Isidro Banús Mas- 
déu

Objeto de la petición: Instalar una 
industria de tejas v ladrillos.'

Emplazamiento: Suchs.
Capacidad de producción: 2.400C00 pie

zas anualmente. •
Esta# industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. ’
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma orien ten  los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficihas de esta 
Del*>2*ción de Industria.

Léridc 20 de mavb Je 1948 El Inge
niero Jefe, F. Ferré Casamada.

548-1—0 .

Peticionario: Don Buenaventura Bo- 
' rrás Cortasa. >

Objeto de la industria: Fabricación de 
hielo. . 7 , .

Empia .amiento: Lérida.
Capacidad de producción: 300.000 kilo

gramos de hielo anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias pimías nac*> rales
Se hace pública esta petición para que 

I9S industriales'que se Consideren afee- < 
.tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días. °n las oficinas de esta 
Delegación de Industria,, 

v Lérida. 20 de mam de 1948.-E l Inge
niero .T"fet f .  Ferré Casamada.

548-2-0.
\ s

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juaq Cornudella
Durán*

Objeto de la petición : Instalar un hor
no contiguo en una industria de tejería 
mecánica .

Emnlazamtento: Borias Blancas
Capacidad de producción : 1.500 000 te

jas y ladyillos anualmente.
Esta industria emniparó maquinaria y 

materias primas nacionales.'
S° hace Pública esta neficióu para nue 

los Industriales qué se consideren afpe
tados ñor la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del
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plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Lérida, 18 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, F. Ferré Casamada.* 

i .3 -0 .
LOGROÑO 

N ueva in d u str ia

Peticionario; Don Julio Ruiz-Zorrilla
Enrique.

Dom icilio: Logroño.
O bjeto: Instalación fábrica de lejías 

por electrólisis.
Froauccion : 140.000 kilos anualés.
Se importarán cinco celdas electrolíti

cas de Italia, siendo el resto de la ma
quinaria y materias primas de proce
dencia 'nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
deoidan . 1 .emtograao*, ueiiau  ^e* pla
zo de di as, en las encinas de esta
D elegada lie Capitán Cortés, 2.

Logroño • de m ayo de 1948.—El In
geniero Jefe. -»• '

3.440-0.
M ALAG A 

N ueva in d u str ia  
Peticionario. D o n  Francisco Góniez 

Fernández.
D om icilio: O jén (M álaga), calle Queipo 

de Lláno, núm ero 9.
O bjeto: Im plantar una industria de 

Sala de proyecciones cinematográficas.
. Em plazam iento: O jén.
’ No se precisa im portación alguna.

Lo que ce publica a efectos de la norma 
segunda de la Orden ministerial de 12. de 
septiembre de 1939.

M álaga, 17 de m ayo de 1948.—El In
geniero Jefe, Elias L. de UUivaríi. 9 

3.445-0. ‘ _
M U RCIA

N uevas in d u st r ia s , 
Peticionario: Don Juan Godinez G il de 

T ejada .—Caravaca (M urcia), carretera de 
M urcia a Granada. .

O bjeto de la petición : Instalar un M o
lino especiero, en dicha ciudad.- 

Producción: Unas dos toneladas métrF 
cas, en ochó horas.

La maquinaria y prim eras materias 
serán nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten sus escri
tos de oposición, en el plazo de diez días, 
en las oficina- d e " esta Delegación, 
plaza de Oreas,tas, 1 -  /

Murcia, 20 ae m ayo de 1948.—El In 
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

3.447-0. ' ,

P eticion ario : Don Félix Reverte Carpe, 
vecino de M urcia, paseo de Corvera, 64.

O bjeto de la instalación: Instalar un 
M oim o t j pimentón.

Producción^ 180.008 Kilogramos, en la 
tem porada.

La m aquinaria y primeras materias, 
sérán de procedencia nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales. que se consideren afec- 

v tados por la misma presenten sus escri
tos de oposición, en el plazo de diez días, 
en. las oficinas de esta Delegación, plaza 
de Orcasitas, 1 . - ■ __ _

M urcia, 20 de m ayo de 1948.—El In 
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

3.448-0.
SEGOVIA 

N uevas in d u strias  
Peticionario: Don M a r i a n o ,  Blanco 

Arranz. ' Fuentepelayo. •
O bjeto de la petición: Instalar una sala 

de proyecciones cinem atográficas para 30 
proyecciones anuales, aproximadamente.

Esta industria empleara maquinaría V 
m efias primas nacionales.

Se hace pública esta petición a fin de 
que los industriales que *se consideren

afectados por la misma, presenten los es
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de d ie z ’ dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Segovia, 31 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jeie, Manuel Coláis.

3.417-0.

Peticionario: Industria Quím ico - Fores
tal, S. L .—Navas de Oro.

O bjeto de la petición: Instalar una fá 
brica para obtención dp unas tres tonela
das ménsuáles de negro de humo, que 
constará de nuevé cámaras de condensa* 
ción, un horno de com bustión y accesorios 
y un separador.

Esta industria empleará • maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública está petición a fin de 
que los industriales que se consideren 

fcctados por la misma presenten los es
escritos que estimen oportunos, por du- 
olicado y debidamente reintegrados, den- 

 ̂ del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

^ q o v ia , 28 de m a v o 'd e  1948.—El Inge
n i o  Jefe, Manuel Colás.

3,.418-0»
SEVILLA

T ransporte  y  tr an sfo rm ació n  de energía  
eléctrica

Peticionarió: Don José Carm ona y Pé
rez de V era—Pirotecnia Militar, Sevilla.

O bjeto: Electrificar su finca «Huerta 
de Pilares», término de M orón de la Fron
tera.

Longitud del ram al: LO metros. 
Tensiones de ¿servicio: 15.CM)/220/127

voltios.
Potencia a transportar: 20 KVA.
Se emplearán materiales de proceden^ 

cía nacional. *
Se hace pública esta petición a efectos 

de la norma segunda de la Orden minis 
terial. de 12 de septiembre de 1939. *

Sevüla, 20 de -nayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Sequeiros.

3.441-0

Peticionario: M editerránea . Agrícola,
Sociedaa Anónima.—Pias^ncia, 3, Sevilla.

O bjeto: E lectrificación de su finca
«Torre de la Reina», térm ino de GuiUena.

Longitud del ram al: Derivación directa 
\ por acometida.

Potencia a trafisportar: 40 KVA,
' Relaciones de servicio: 6.0*0/220/127

voltios.
Se emplearán materiáles de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición a efec

tos de la norma segunda de la .Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Sevilla, 20 de m ayo de 1948.—El inge
niero J t - 2, L. Sequeiros.

3442-0. N

Peticionario. Don Téodom iró Recuero 
Ruiz. José Antonio, 3, Alcolea del Río.

O bjeto: Electrificación de su finca «La 
M atiza», término de Lora dél Rio. 

Longitud-dei ram al: 336 metros. 
Potencia a .transportar: Lo K V A . , 
Tensiones de servicio: 15.(KN)/220/127

voltios , v ' '
Se emplearán materialeé de proceden

cia nacional.
Se háce pública esta petición a efectos 

de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre ue 1939.

Sevilla, 20 de mayo de 1948.—El In
geniera Jefe, L. Sequeiros.

3.444-0. *

CONFEDERACIONES H ID RO GR AFICAS
DEL SEGURA 

C on cesió n  de aguas públicas 
Habiéndose form ulado en eáta C onfe

deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: D on  Juan

Ruiz Ruiz y don Manuel Martínez Espi
nosa.

Representante de . los peticionarios en 
M urcia: -Don Juan Jara Galán, R icardo 
Gil, 19.

Clase de aprovecham iento: Para uso 
industrial y saneamiento.

Cantidad de agua que se solicita : Cua
tro (4> litros por segundo.

Corriente de donde se* ha de derivar: 
Azarbe de Hurchillo o antiguo Reguerón.

Térm ino municipal donde radican las 
obras: Orihueía (Alicante).

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm ero 
33. de 7 de enero de 1927, m odificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y-disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las doce (12) horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente*, inclusive, a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO. '

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación 
sitas en Murcia, plaza de Fontes, núme
ro 1 el provecto correspondiente a las 
obras que se trata de ejecutar. Tam bién 
se adm itirán en dichas oficinas," y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él Transcurrido el plazo fijado no 
se. adm itirá hinguntí más en com petencia 
con ios presentados. v

La aoertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce (12) 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días filado podiendo asistir al acto todos 
lo3. oeticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita. por ios mismos. • a 

Murcia de mayo de 1948. -E l  ‘Inge
niero Director, P. A., C* Robledo.

1.324—G . ; . -________

TERCERA DIVISION H ID RO LO GICO
F O R ESTAL

Montes del Estado.—Subasta de espartos
El día 6 de julio próximo, a las doce 

horas, tendrá iugar en la Alcaldía de 
Ulea, con asistencia de un funcionario de 
Montes, la primera subasta para el apro
vechamiento de doscientos cincuenta quin

ce s  métricos de esparto de los montes 
del Estado números 25-his y 25 ter del 
Catálogo, sitos en el término municipal 
i e ’V lea, durante el año forestal 1947-48, 
:uyo aprovecham iento deberá quedar ter
minado el día 31 de diciembre de 1948, 

ajo el tipo de' tasación mínimo de trece 
ittil setecientas cincuenta pesetas (pesé

is 13.750,00) y máximo de veinte mil pe
setas (20.000,00 pesetas), advirtiéndose que 
u esta subasta quedara désierta, se cele
brará una segunda el dia 14 de dicho 

oa¡o los mismas tipos y condiciones 
y en iguales sitio y hora que la primera.

Para tomar parte en la licitación se 
acreditara habei\ ingresado en la Caja 
General- de Depósitos de la provincia, o 
en la Depositaría Municipal de ülea, el 
im porte del 5 por 100 de la tasación mí
nima, que asciende a seiscientas ochenta 
y siete pesetas con cincuenta céntim os 

i) pesetasV 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, reintegrados con póliza» 
de 4,50 pesetas, con arregla al modelo in
serto a continuación de esté anuncio, ha
llándose a disposición del público en di
cho Ayuntamiento el pliego de condicio
nes que regirá el acto y ejecución del 
eorovechamiento, publicado» en el «Bole
tín Oficial» d e -la  provincia número 197, 
del día 27 de agosto de 1935. con, las m o
dificaciones siguientes:

.Cuando a con.smi encía de la fllación de 
orecios topes máximos resultaren énr la 
Subasta dos o más licitadores con propo-
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alciones iguales, se adjudicará el aprove
chamiento con arreglo a las siguientes 
normas reguladoras del grado de preferen- 
cia:

. . a) Los que posean factoría, explotación 
u organización propia para el aprovechar 
miento y transformación de la materia 
prima, capaces de absorberla en su tó' 
lalidad, gozarán de primacía.

o) Dentro de los comprendidos en la 
regla anterior, serán preferentes aquellos 
que durante los últimos diez años hayan 
adquirido mayor número de veces el dis- 

. e de la finca, decidiéndose en caso 
de empate por el que posea la factoría 
más próxima al monte, y de existir dos 
o varios que» cumplieren esta exigencia, 
se hará la concesión al que hubiere, sido 
,adjudifcatario del aprovechamiento en, la 
campaña más próxima a la que se trata 
de adjudican

De resultar, fc>or cualquier circunstancia 
abenas a las establecidas en las normas 
anteriores, igualdad de derecho entre los 
oferentes, se decidirá por sorteo entre 

la adjudicación.
No se admitirán, teniéndose por no pre

sentadas, las proposiciones que excedan 
tíél tone máximo. /

c) Quedan obligados los interesados a 
presentar en la Tercera División Hidroló
gico-Forestal, Saavedra Fajardo, 18.- ur
da, la documentación acreditativa de sus 
d -chos ’ en el plazo máximo de ocho 
días, contados desde el de la celebración 
de la subasta. La Jefatura, en vista e las 
r.— has presentadas, remitirá a la mtidnd 
propietaria, dentro de los cinco días si
guientes, pronuestá justificada de ’-*djudi- 
« n. para que pueda realizarse 'a que 
en derecho proceda.

El rematante \ ‘ ene* obligado a ho^er 
el importé de las indemnizaciones al per
sonal de Montes, con arreglo a la Ov<*en 
ministerial de 16 de julio de 1947. los ho- 
h^-árioa devengados por los Notarios uue 

las subastas, y  el imnorte cíe 
ÍO- anuncíe nominados en el "OT,E FIN 
O F IC IA L  DEL ESTAriQ  y en el «Boletín 
O ficial» de la provincia..

Modelo de proposición
Don N N., vecino de .........  con d md-

cilio en  ........  y documento de identi
dad ...... ..., enterado del anuncio publicado'
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

. (o  en el de la provincia) núm ero de
fecha ...........  y de las condiciones que .
se exigen para la adjudicación en publica 

; del aprovechamiento de dos< un
tos cincuenta quintales métricos de es
parto en los montes del Estado números 

. 25 bis y 25 ter del Catálogo, sitos en tér
mino de Ulea. se compromete a . >mai* á 
cM dichos productos con estricta su
jeción a las condiciones s^ñ^adas. oor la
c^nf’ dad de  ......  (expresada en letra)
pesetas, previo el correspondiente derósi- 
to, como se acredita por el adjunto riocu- 

A mentó.
(Lugar, fecha y firma del nterevido.) 
Murcia, 3 de junio’ de 1948.—El Inge

niero Jefe, Juan A. Pérez-ürrutl.
944-0 . ■

DISTRITOS MINERO 
L ín e a  de t r a n s p o n t e  e l é c t r ic o   de a lta  y

TRANSFORMADOR
Peticionario • Don Tomás Sánchez Gon

zález Labrador •.
D om i& lio: Galle de la Noria. Valde- 

tTubio.
O b jeto : Tender una línea -eléctrica de 

alta tensión que derivará del áooyo nú
mero 59 dé la general a 12.000 voltios, dé*

. nominada Derivación a Ezcoznar y tfaj- 
derrubio propiedad de la Compañía Anó- 

/ nima Meneemor, y transformador,4 para 
electrificación de cuatro pozos, para ele
vación de agua para riegos, en sustítu* 
cíón de motores de gasolina, cuvos pro
pietarios son Don Tomás Sánchez Gon
zález, don José liópez Moreno, don Sa- 
lust,iano Rivadenéira y don José Alba 
Mazuecoa. 1

Emplazamiento: En Valderrubio, tér
mino de Pinos Puente.

Transform ador: Situado al extremo
de la línea siendo de 30 fCVA. a 12.000/ 
20-127 voltios

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para que los que se encuentren afec
tados presenten los escritos que estimen 
procedentes en la Jefatura de Minas, 
Reyes Católicos, 115; en Granada, en %un 
plazo de diez dia3.

Granada. 3 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Manuel Albacete.

526—0 . .

A Y U N T A M I E N T O S
H ELLIN  (ALBACETE )

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Hellín (Albapete).
Hace saber: Que en los días y a las 

horas que después se dirán, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o del Teniente 
de- Alcalde en quien delegue, con asisten
cia de un miembro de la Comisión Ges
tora Municipal, designado por la misma, 
y del representante del Distrito Forestal 
se celebrarán en esta Casa Avuntamiento 
las primeras subastas, o, en su caso, las 
segundas para adjudicar el aprovecha
miento de los ejnartos durante el actual 
año forestal 1947-1948. por parcelas, de 
los montes de Propios de este pueblo, qué 
también se mencionan, y por los tjpos de 
tasación que siguen:

M o n te  « G r ajas»
1,° parcela.—A las diez horas del vigé

simo día de los hábiles siguientes ál en 
que se publique este edicto en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL’ ESTADO. ̂ -Tipo mí
nimo de subasta, 288 000 pesetas.—Tipo 
máximo 354.000 pesetas. 

f 2.a parcela.—A las once horas del vigé
simo día hábil siguiente.—Tioq, mínimo 
de subasta. 468 000 pesetas.—Tipo máxi
mo 575.000 pesetas.

. 3.a parcela—A las doce horas del vigé
simo día hábil siguiente.—Tipo mínimo 
de subasta. 324 000 pesetas.—Tipo máxi
mo, 393 250 pesetas.

4.a parcela.—A las trece horas del vi
gésimo día hábil siguiente. -T in o  mínimó 
cié subasta, 374 400 pesetas.—Tipo máxi
mo. 460 200 pesetas.

5.a parcela —A tas diez horas del vigé- 
simonrimero día hábil siguiente.—'Tipb 
mínimb de subasta 720 000 pesetas.-*-Tipo 
máximo. 885.000 pesetas.

6.a parcela —A las once horas del vigé- 
simoorimero día hábil siguiente.—Tipo 
mínimo de subasta. 224 000 pesetas.—Tipo 
máximo, 398 250 pesetas.

7.a parcela.—A las doce horas del vigé- 
sím/'orirpero día hábil sieuiente.—Tino

- mínimo de sú b ita , 360 000 pesetas.—Tipo 
máximo. 442.500 pesetas.

8.a parcela.— A las trece horas del vigé-* 
simnnrimero día hábil sigu iente—Tino 
mínimo de cu es ta .,296.000 pesetas.—Tipo 
máximo, 486 750 pesetas.

M o nte  « D o ncele s»
1.a parcela —A las diez horas dei vigé- 

simosegundo día de los hábiles siguientes 
al en que se publique este edicto en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.—Tipo 
mínimo de subasta. 468 000 pesetas.—Tipo 
máximo*, 575.900 pesetas.
. 2.a parcela.—A las once horas del vigé- 

, sirposegundo d ía . de los hábiles siguien
tes.—Tino mínimo de subasta.' 444.000 pe
setas.—Tipo máximo. 531.000 pesetas..

3> parcela —A las doce horas dél vigé: 
simosegundo día de los hábiles siguientes: 
T ipo mínimb de subasta, 463.000 pesetas.' 
Tino máxin^o, 575.900 pesetas.

4.a, parcela,—A . las trece horas del vígé- 
simosequndo día de los hábiles siguien
tes.—Tino mínimo de subasta 288 000 pe
setas.—Tino máximo. 354000 pesetas.

5.a parcéla.—A las diez horas del vigé- 
simotercero día de los hábiles siguientes 
Tipo mínimo de subasta. 288 000 pesetas. 
T ipo máximo, 354.000 pesetas.

M o nte  « M atanza  y  N avazo»

1.a parcela.—A las once horas del vigé- 
simotercero día de los hábiles siguientes 
al en que se publiqué este edicto en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL E S T A D O .-T i
po mínimo de subasta. 252 000 pesetas.— 
Tipo máximo, 309.750 pesetas.

.2.a parcela.—A lás doce horas del vigé- 
simotercero día de los hábiles siguientes. 
Tipo mínimo de subasta. 360.000 pesetas. 
Tipo máximo, 442.500 pesetas.

3.a parcela.—A las trece horas ael vtgé- 
simotercero día de los hábiles siguientes. — 
T ipo'm ín im o de subasta. 374.400 pesetas. 
T ipo máximo. 480.200 pesetas.

M o nte  « C añada del G alleg o »
1.® parcela.—A las diez horas del vigé- 

simocuarto día de los hábiles siguientes 
al en que se publique este edicto en el 
B OLETIN  O F IC IA L  DEL E S T A D O .-T i
po mínimo de subasta. 252.000 pesetas.— 
Tipo máximo, 309 750 pesetas.

2.a parcela.-r-A las once horas del vigé- 
simocuarto dia de jos hábiles siguientes. 
T ipo mínimo de subasta. 288 000 pesetas. 
Tino máximo, 354 000 pesetas.

'3.a parcela — A las doce horas del vigé- 
simocuarto dia de los hábiles siguientes. 
Tipo mínimo de subasta. 288 000 pesetas. 
Tino máximo. 354 000 pesetas.

¡ / 4.a parcela— A las trece horas del vigé- 
simocuarto día' de los hábiles siguientes. 
T ipo mínimo de subasta. 144 000 pesetas.

. Tipo máximo. 177.000 pesetas.

M o nte  « L om as DEL G a m o n a l »
1.a' parcela.—A las once horas del vigé- 

simoquinto día de los hábiles siguientes 
al en que se publique este edicto en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL E S TA D O .-T i- 
'pó mínimo dé subasta 230 400 pesetas.— * 
Tiñó máximo, 283 200 pesetas.
• 2.a parce la .—A las. doce horas del vlgé- 

'Simoquinto día de los hábiles siguientes.

?ipo mínimo de subasta. 288 000 pesetas, 
ipo máximo, 354 000 pesetas.
3.a parcela —A las trece horas del vigé- 

simoquintó día de los hábiles siguientes. 
Tino mininio de subasta. 360.000 pesetas. 
Tino máximo, 442.500 pesetas.

4.a parcela—A las once horas del vlgé- 
simosexto día de los hábiles siguientes. 
Tipo mínimo de subasta. 360 000 pesetas. 
Tino máximo. 442 500 pesetas.

5.a parcela.—A las doce horas del vigé- 
simosexto día de los'hábiles siguientes. 
Tino mínimo de subasta. 180 000 pesetas. 
Tino máxkno 221 250 pesetas.

Estas súbasfa* están sometidas a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 21 de 
octubre de 1945 ane eelamenta la ges
tión técnica de toda clase de aprovecha
mientos forestales en montes públicos 
, La presentación de sobres cerrados, que 
podrán ser lacrados, conteniendo las pro
posiciones optando a estas subastas ajus
tadas al modelo oficial y reintegradas con 
póliza del Estado de la clase sexta (4.50 
pesetas), se haráa en la Secretaria del Ex
celentísimo Avuntamiento. desde el dia 
siguiente hábil al en que se publique esté 
edicto- en el BOLETIN  OF7C7AL DEL 
ESTADO hasta el anterior hábil también, 
al de su celebración, todos los días labo- 

' . rabies y de diez a trree horas, a cuvo 
pliego deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredite la constitución 
,en esta Cala Municipal del depósito pro
visional del cinco* por ciento del tipo 
mínimo de subasta.

Los contratos que se celebren con mo
tivo de estas subastas, se elevarán a es
critura pública en el caso de que el in
greso total que haya de producir al Ex
celentísimo Ayuntamiento exceda de pe
setas 5(f000.
. Serán de cuenta del rematante el rein
tegro del expediente de subasta, los gas
tos del otorgamiento de la escritura v  los 
de su anunció y celebración, así cómq 
también los impuestos creados o que pue
dan crearse oue afecten a la subásta. in
cluso el establecido sobre los espartos por
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la Ex caía. Diputación Provincial de Al* 
bacete.

Los pliegos de condiciones que regirán 
en estas subastas y en la ejecución de 
los aprovechamientos objeto de las mis
mas serán los publicados ñor la Jefatura 
de Montes en el «Boletín Oficiab) de la 
provincia, de los dias 17 de agosto de 
1934, 20 de mayo y 10 de junio de 1940, y 
el de las económico-administrativas apro* 
bado por el Excmo. Ayuntamiento. Asi-. 
mismo se tendrán en cuenta y serán cum
plidas las disposiciones del Decreto con
junto de los Ministerios de Industria y 
Comercio y Agricultura, de 2 de abril de 
1948; el Decreto del Ministerio de Agri
cultura, de la misma fecha; la Orden 
conjunta de los citados Ministerios, de 
21 del mismo mes y año, y la Orden de 
la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Pluvial, de 1.° de marzo de 1948,

Los rematantes quedarán obligados a 
concertar con la Caja del Instituto Nacio
nal de Previsión los Seguros de Acciden
tes del Trabajo de los obreros que em
pleen en los aprovechamientos de espar
tos que. por estas subastas se les adjudi
quen.

Los expedientes de estas subastas se 
hallan a disposición de cuantos deseen 
examinarlos en la Secretaria del Exóelen- 
tísimo Ayuntamiento, todos los días há
biles y a l^s horas de oficina.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Hellín, I.® de junio de 1948.—El Alcal
de, M. Tomás.

Modelo de proposición
Don , mayor de edad, vecino d e .......

enterado del anuncio y pliego de con-. 
diciones para la subasta de los espar
tos de la ...... parcela, del% monte .......
de los Propios de Hellín, cuyo aprovecha
miento corresponde \al actüal año fores
tal 1947-1948, y deseando obtener la ad
judicación definitiva del remate a su fa
vor, con estricta sujeción a las condicio
nes d¿ los referidos pliegos, ofrece por 
ella, la cantidad de ...... pesetas cén
timos. N

Por separado se acompaña a esta pro
posición la Carta de paso que acredita 
naber constituido en la Caja de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, el depósito 
provisional del cinco por ciento del tipo 
mínimo de la subasta

(Fecha y firma del proponente.)
915-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
CANAL DE ISABEL I I

Concurso entere casas especializadas para 
la ejecución de parte de las obras del 
« Proyecto reformado de lost segundo, ter
cero y cuarto grupos de obras de la Unión 

del cuarto Depósito con lós existentes»
• Conforme con lo acordado por el Con
sejó de Administración de este Canal, en 
su sesión de1 día 29 de mayo del año ac
tual, esta Delegación saca a concurso en
tre casas especializadas la ejecución de 
una de las dos tuberías de un tnetrp c\m- 
renta centímetros (1,40 m.) de diámetro 
interior y 1? que ya al Partidor, con sus 
correspondientes accesóriós, así como los 
apoyos de las mismas, todas ella^ com
prendidas en el «Proyecto reformado de 
los segundo, tercero y cuarto Grupos de 
obras de la Unión del cuarto Depósito 
con lo . existentes», aprobado por Orden 
de la Dirección General de Obras Hidráu
licas de fech. 31 de marzo d f 1948.

El importe de la ejecución material de 
las obras asciende, a diez millones ciento 
treinta mu veinte pesetas con ochenta, y. 

. cuatro céntimos (10.130.020,84 pesetas), y 
su presupuesto de contrata a once millones 
setecientas cincuenta m il  ochocientas 
veinticuatro pesetas con diecisiete cénti
mos n i 750 824.17 pesetas).

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso será de ciento treinta y 
ocho mil setecientas cincuenta y cuatro 
pesetas con doce céntimos (138.754,12 pe
setas).

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría del Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II, calle de García 
Morato, ciento veintisiete (127). de Ma
drid, de d:ez a trece horas, hasta el en 
que se cumplan los treinta (30) dias na
turales, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

'El concurso se verificará en las oficinas 
del Canal de Isabel I I  dos días después 
de terminado el plazo de admisión de pro
posiciones,* a las once horas.

El proyecto, presupuestos y planos que 
comprenden las obra* á ejecutar, y los 
pliegas de condiciones, estarán de mani
fiesto durante el mismo plazo en la Se
cretaría dtr la Dirección Facultativa, y el 
modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de aquélla y cele
bración .del concursó, son las que siguen:

Modelo de proposición
Don .. ., vecino de ...., provincia de 

según cédula personal número ...., con
residencia en provincia d e    calle
de  .... . núm. ....... enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del d ía    y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación de una de las dos tuberías de 
un metro cuarenta centímetros de diá
metro interior y la que va al Partidor, 
con sus accesorios correspondientes, así 
como los apoyos de las mismas, todas 
ellas comprendidas en el «Proyecto re
formado de los segundo, tercero y cuarto 
Grupos de obras de la Unión del cuarto 
Depósito con los existentes», aprobado en 
31 de marzo de 1948, se compromete (en 
su nombre o en representación de quien 
sea) a temar a su cargo la ejecución de , 
las misólas con estricta sujeción a los ex- 
presadps requisitos y condiciones,-por la 
cantidad de .... pesetas y en el plazo de 
doce meses, con arreglo al plan y medios 
de trabajo que se acompañan. (La canti
dad escrita en letra expresará claramente 
en pesetas y céntimos el presupuesto por 
el. que se compromete el proponénte a 
efectuar las obras, siendo desechada toda 
proposición que no se ajuste a esta con
dición o que añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados .en las obras por jomada 
legal efe trabajo y por horas extraordi
narias no seián inferiores a los tipos fija
dos por la .Reglamentación Nacional del 
Trabajo para las industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas y disposicio
nes complementarias actualmente vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo.

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de) concurso

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
precedente, se redactarán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta cén- 
tUios, y en castellano.

Se presentarán en las oficinas durante 
las horas marcadas en el anuncio, bajo 
sobre cerrado, en el que se consignará 
que son par > este concurso, acompañando 
a las mismas el poder o documento que 
acredite U representación que, en su caso, 
pueda ostentar el proponente.

A la vez, péfQ por separado y a la vis
ta, deberá asimismo presentarse el opor
tuno resguardo justificátivo de haber con
signado en la Caja General de Depósitos 
o en sus Sucursales, o en la Caja-Paga- \ 
duría del Canal de Isabel II, a disposi
ción del Excmo. Sr. Delegado del Gobier
no en el mismo, la cantidad que se ex
presa en él anuncio, como fianza provi
sional, én metálico o en efectos de la 
Deuda Púhlíca', o en Obligaciones del Ca

• • v

nal de Isabel II, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en el concurso, 
acompañando al resguardo la póliza de 
adquisición de dichos efectos. En estos 
últimos casos se depositará una cantidad 
no inferior ai diez (10) por ciento (100), 
precisamente en metálico, para respon
der de *a falta de reintegro de ios docu
mentos piesentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, . Empresa o Compañía deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida poi el articulo sexto del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el ¡oportuno recibo.

Si concurre alguna Sociedad, .debe 
acompañar la escritura social. inscrita 
en el Registro Mercantil y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen al que 
firme ja proposición para tomar parte 
en el doncurso; acreditando, si éste éjérce 
algún cárgo, mediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitimadas y el 
documento legalizado.

Si concurre alguna Entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, espedida, 
bieh por el Cónsul de España en la na
ción de erigen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

Los que concurran al concurso deberán 
acreditar, previamente! que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio para* la 
vejez y familiar seguro obligatorio, acci
dentes del trabajo, etc., y demás obliga
ciones que establece la actual Reglamen
tación vigente para los trabajadores de 
las industrias de la Construcción y Obras 
Públicas, así como la contribución indus
trial y el impuesto de utilidades.

Madrid, 31 de mayo de 1948.—El De
legado, B. Granda.

919—P. ■

HILATURAS CASTELLS, S. fk
Anuncia la suscripción pública de mil 

cuatrocientas doce acciones, de quinientos 
pesetas nominales cada una, entendién
dose abierta aquélla a pártir del día 11 
de junio del año en curso, durante quin
ce días, en el domicilio social, calle de 
Federico Soler, número 15. El tipo de sus
cripción será a la par, • verificándose el 
desembolso del 30 por 100 en el momento 
de la adjudicación de los títulos; en cuan
to ¿1 resto, se abonará mediante dividen
dos pasivos en la cuántia y fecha que 
acuerde el Conslejo de Administración.

Tarrasa, 26 dé mayo de 1948.—El Ge» 
rente (ilegible).

/ 3.394—i*.

«íBAMI», COMPAÑIA ANONIMA INMO
B ILIAR IA  DE CONSTRUCCIONES 

1L TERRENOS
Madrid

Ju n t a  gener al  o r d in a r ia  del ejercicio  }947
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 26 de sus' Estatutos, convoca 
a Jilnta general ordinaria de señores Ac
cionistas, que se celebrará a las doce ho
ras del día 28 de junio corriente, en esta 
capital, calle de Caballero de Gracia, nú
mero 32 (edificio del Banco Mercantil o 
Industrial), con sujeción al siguiente

Orden del. dia
1.0 Ekamen y, en su caso, aprobación 

de la táemoria, Balance y Cuentas del 
ejercicio 1947 y gestión del Consejo do 
Administración.

2.0 Distribución dé beneficios,
3.° Propuestas, y asuntos varios.
ée previene a los señores Accionistas 

que deseen asistir a la Junta general do 
la obligación que tienen dé proveerse do 
la correspondiente «tarjeta de asistencia», .
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la cual será facilitada en las Oficinas
de BAM1, de puerta del Sol, nuni 10, pri
mero, contra presentación cíe las acciones 
y su debida' justificación de propiedad.

Madrid, 10 de junio de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Mi
guel Tgartua.

3.428-P. ________________________

J UNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID 
Admisión de-valores a la cotización oficial

Esta Junta Sindical, en'uso de las. fa
cultades que le confieren el Código de Co
mercio y los Reglamentos general de Bol
sas e interior de la de Madrid, fia acor
dado:

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización ; 

-«(oficial de esta Bolsa de Comercio 900 ac
ciones serid A, al portador, de 500 pese
tas nominales cada .una, totalmente des
embolsadas, números 451 al 1.350 inclusi
ve, que han sido emitidas y puestas en 
circulación por «Santa Ana, S. A.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportunas.

Madrid, 25 de mayo de 1948.—Visto bue
no, ei Síndico - Presidente, Eduardo de 
Aguilar—El Secretario, Carlos de la Mo
ra Pajares.

3.503-P. ' ______________________
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO

NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.
Por el presente anuncio se pone en co

nocimiento de los que tengan titulo ofi
cial fie Ingeniero Industrial que por esta 
Arrendataria se convoca a un concurso 
para admitir seis Ingenieros:

Las bases de este concurso están expues
tas en la tablilla de anuncios de las Ofi
cinas centrales y de todas las Dependen
cias proyinciales, terminando el plazo de 
admisión de instancias el día 15 de julio 
próximo. r

Madrid, 5 de junio de 1948.--El Direc
tor general, F. de Gregorio.

3.50Í-P. ____________

f  COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la- 
ejecución en la Subsidiaria de Manresa de 
diversas obras dec albañileria, con un pre
supuesto máximo de trescientas treinta 
y.nueve mil cuatrocientas cincuenta -y dos 
pesetas con setenta y cuatro céntimos, 
convoca a concurso a los señores Contra
tistas y constructores españoles a quienes 
pueda interesar.

Las bases, planos y demás detalles es
tarán de manifiesto en las oficinas de la 
C A. M. P. S. A. en Madrid (calle de To- 
rija, número 9), y en la Factoría de Bar- 
<. na, todos los días laborables de diez 
a trece horas, durante el plazo de admi- 

, sión de ofertas, que terminará el día 3 
dé julio, a las doce de la mañana.

Las proposiciones han de entregarse, ba
jo  jtcú30’ en Secretaría General, Negocia
do de Recepción de Pliegos para Concur
sos, o enviarse por correo certificado v con 
acuse de recibo, considerándose en este 
caso como fecha de entrega la de recep- 

m C. A. M. P. €5. A.
Madrid, 5 de . junio de 1948.—El Direc

tor eeneral, F. de Gregorio.
_ 3.500-P^_______________ ’__________ .

ILUSTRE COLEGIO OFJCIAL DE NES
TORES ADMINISTRATIVOS DE VA- 

'LLADOLÍD
Ha sido concedida la baja en este Co

legio Oficial a don Ricardo Fernández 
González, vecino de Oviedo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general para que en el plazo 
de seis meses pueda reclamar contra la 
fianza cuya devolución sé solicita.

VaUádolid, 5 de mayo de 1948.—El Pre
sidente, Oarlos del Río Herrero.

3.438—0 .
v

P
e

s
e

t
a

s

5.
00

0.
00

0,
00

61
.4

51
,4

2
co

.o
oa

.o
o

10
7.

59
9.

85
43

8.
53

8,
98

42
2.

26
8,

07
14

3.
61

0,
00

92
.1

62
,8

7
93

.6
00

.0
0

6.
06

3.
92

-^
28

1.
01

7.
63

5,
49

13
1.

47
5.

78

x 
16

.5
92

,4
8 

32
.8

22
;8

6
19

.5
00

.0
0 

+

13
.7

01
.1

82
,0

8

. 
«U

N
IO

N
 

ES
PA

Ñ
O

LA
^,

 
CO

M
PA

Ñ
ÍA

 
DE

 
SE

G
U

RO
S 

G
EN

ER
A

LE
S 

# 
 

Ba
la

nc
e 

en 
31 

de 
di

ci
em

br
e 

jle 
19

46

P
A

S
IV

O
r

C
ap

ita
l 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
.„ 

...
, 

...
 

..
.-

...
...

...
..i

...
...

...
 

..
. 

...
 

...
 

..
.

Fo
nd

o 
le

ga
) 

pa
ra

 
flu

ct
ua

ci
ón

 
de 

va
lo

re
s 

...
 

..
. 

...
...

...
.., 

..
. 

...
 

...
 

..
. 

..
.

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
ob

lig
ac

io
ne

s 
so

ci
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.•

...
...

...
...

. 
..

J
...

...
...

..
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
cr

ee
do

re
s 

va
rio

s 
... 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.. 

.✓
. 

..
. 

..
, 

..
. 

...
...

...
...

...
..,

,
Re

as
eg

ur
ad

 o
re

s, 
sa

ld
os

 
de 

cu
en

ta
s 

co
rr

ie
n

te
s.

...
...

...
...

. 
...

...
...

 
....

...
. 

...
 

..
.

D
ep

ós
ito

 
de 

ga
ra

nt
ía

 
po

r 
re

as
eg

ur
os

 
ce

di
do

s,
 

en 
m

et
ál

ic
o 

...
 

...
 

...
 

...
Im

pu
es

to
s 

a 
liq

ui
da

r 
.. 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..-

y.
, 

...
 

...
...

...
...

... 
..

.
Fi

an
za

s 
de 

Su
bd

ir
ec

to
re

s 
...

 
...

 
...

...
...

...
.. 

ó.
 

...
...

...
...

...
.. 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

..
.

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
: 

~ 
j 

Re
se

rv
a 

de 
rie

sg
os

 
so

br
e 

pr
im

as
 

en
.c

ur
so

 
(si

n 
de

du
cc

ió
n 

de 
la 

po
rc

ió
n 

. 
* 

re
as

eg
ur

ad
a)

 :
In

ce
nd

io
s 

.o
rd

in
ar

io
s.

...
...

...
...

...
...

» 
...

 
..o

 
..

. 
..

. 
...

 
44

8.
66

8,
82

'
In

ce
nd

io
s 

co
se

ch
as

 
...

 
...

 
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

1 
...

 
...

 
...

 
. 

. 
...

 
5

8
9

2
9

.0
4

A
cc

id
en

te
s 

y 
R

o
d

o
...

...
...

...
...

...
.• 

= > 
o.»

 
...

 
- 

..
. 

.«»
 

74
8.

98
6,

50
Vi

da
 

(R
es

er
va

 
m

at
em

át
ic

a)
 

...
 

...
 

..
. 

...
 

4 
3.

18
7.

25
4,

00

So
br

e 
re

as
eg

ur
os

 
ac

ep
ta

do
s 

c.
' 

* 

In
ce

nd
io

s 
...

 
...

 
,,

, 
...

 
...

 
...

 
«,

»■
.-.

» 
».*

 
42

0.
55

9.
89

A
cc

id
en

te
s 

...
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

 
,,v

- 
12

9.
70

5,
03

Vi
da

 
...

...
...

.., 
..

. 
...

 
...

 
...

 
1.

06
9.

82
1,

00
— 

1.
62

0.
08

5.
92

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

liq
ui

da
ci

ón
 

o 
pa

go
 

(n
et

a 
de 

re
as

e
gu

ro
) 

:

In
ce

n
d

io
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
..

. 
..

. 
-»

> 
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

 
8.

18
1,

00
A

cc
id

en
te

s 
y 

Ro
bo

 
...

...
...

...
. 

..
. 

...
 

..
. 

..
. 

,~ 
..

. 
.\

. 
...

 
61

7.
25

9.
00

V
id

a.
...

...
...

...
...

... 
...

 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

....
..o

 
. 

. 
..

. 
..

. 
...

 
28

.8
44

,0
Q

. 
So

br
e 

re
as

eg
ur

os
 

ac
ep

ta
da

s 
:

In
ce

nd
io

s 
...

...
...

...
...

...
...

.>>
 

...
 

...
 

...
 

23
6.

61
9,

79
A

cc
id

en
te

s 
...

 
...

 
i.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
 

...
 

• >
« 

11
1.

51
3,

20
Vi

da
 

...
 

ce
. 

...
...

...
...

...
...

...
, 

...
 

..
. 

..
. 

..
. 

...
 

15
.2

18
,5

0
■—

■■ 
■ 

■ 
...

...
..— 

36
3.

35
1,

49

Si
nl

es
tr

al
id

ad
 

de 
m

ot
in

. 
a 

nu
es

tro
 

ca
rg

o 
(n

et
a 

de 
re

as
eg

ur
o)

 
....

...
...

...
...

...
 

..
. 

..
.

C
on

tr
ib

uc
ió

n 
de 

ía 
Co

m
pa

ñí
a 

a 
la 

su
pe

rs
in

ie
st

ra
lid

ad
 

Vi
da

 
(n

et
a 

de
re

as
eg

u
ró

)..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

“
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Co
ns

or
ci

o 
de 

rie
sg

os
 

de 
m

ot
in

, 
re

ca
rg

o 
de

l 
10 

po
r 

10
0 

de 
las

 
pr

im
as

 
,,

, 
Co

ns
or

ci
o 

de 
ac

ci
de

nt
es

 
in

di
vi

du
al

es
 

..
. 

..
. 

...
 

■.,
» 

...
 

...
 

>>
>

 
PE

SE
TA

S

2.
00

0.
00

0,
00

63
3.

40
2,

77

5.
59

9.
71

2,
77

 
47

8.
43

2,
86

 
„ 

13
.9

02
.0

8 
' 

84
9.

28
8,

29

70
5.

63
8,

38
 

61
9.

59
7.

02
 

93
.6

00
.0

0 
22

.4
80

,8
5 

68 
59

2,
85

 
2.

39
1,

60

1.
16

2.
57

7,
25

2.
91

5,
29

9.
79

3,
14

71
.5

98
,2

8 
13

1D
71

,4
7 

21
7.

21
9,

80
 

44
1.

69
7,

94
 

# 
29

.6
29

.7
5 

' 
- 

94
7.

63
9,

69
.

13
.7

01
.1

82
,0

8

4.
51

1.
53

3.
00

17
.9

41
.7

0
75

.0
00

,0
0

20
42

38
.0

7
10

0.
00

0.
00

87
5.

00
0,

00

s, 
en 

va
lo

ra
s)

24
6,

50
0,

00
16

3.
77

7,
55

20
1.

77
0.

83
93

.5
90

.0
0

se
gu

ra
do

re
s 

:
- 

20
8 

68
3.

66
 

75
.6

08
,5

9-
 

.. 8
78

.2
85

,0
0

***
16

3 
95

8.
80

 
92

.3
60

,5
2 

,

A
C

T
IV

O

A
cc

io
ni

st
as

...
...

...
...

...
. 

...
 

<7
...

...
...

...
...

..•
...

...
...

...
...

,, 
..

. 
...

 
...

 
...

 
..

.
Ef

ec
tiv

o 
en 

Ca
ja 

y 
cu

en
ta

s 
co

rr
ie

nt
es

 
...

 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
.

V
al

or
es

 
m

ob
il

ia
ri

os
; 

'
Fo

nd
os

 
pú

bl
ic

os
 

de
l 

Es
ta

do
 

es
p

añ
ol

...
...

...
...

..
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
Fo

nd
os

 
pú

bl
ic

os
 

ex
tr

an
je

ro
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
V

al
or

es
 

in
du

st
ri

al
es

 
es

p
añ

ol
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

 
..

.
V

al
or

es
 

in
du

st
ri

al
es

 
ex

tr
an

je
ro

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.. 

...
...

...
...

( 
V

al
or

es
 

di
ve

rs
os

*..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

.
.

;
...

...
...

..
C

er
tif

ic
ad

os
 

de 
re

se
rv

a 
....

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.

Su
cu

rs
al

 
y 

Su
bd

ir
ec

ci
on

es
. 

sa
ld

o 
en 

ef
ec

ti
vo

'..
...

....
 

..
. 

...
 

...
Se

rv
ic

io
 

de 
R

ea
se

gu
ro

s 
de 

A
cc

id
en

te
s 

de
l 

T
ra

b
aj

o
...

...
...

. 
...

C
om

pa
ñí

as
 

re
as

eg
ur

ad
as

, 
sa

ld
o 

(fe 
cú

en
ta

s 
co

rr
ie

nt
es

 
...

...
...

...
.■

D
ep

ós
ito

s 
de 

ga
ra

nt
ía

'c
or

re
sp

on
di

en
te

s 
a 

re
as

eg
ur

os
 

ac
ep

ta
do

Fo
nd

os
 

pú
bl

ic
os

 
de

l 
Es

ta
do

 
es

p
añ

ol
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

Fo
nd

os
 

pú
bl

ic
os

 
ex

tr
an

je
ro

s 
...

 
i.»

 
...

 
...

 
..

. 
...

 
...

 
...

 
..

.
V

al
or

es
 

in
du

st
ri

al
es

 
ex

tr
an

je
ro

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.»
V

al
or

es
 

d
iv

er
so

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

...
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

-D
ep

ós
ito

 
de 

ga
ra

nt
ía

 
po

r 
re

as
eg

ur
os

 
ac

ep
ta

do
s,

 e
n 

m
et

ál
ic

o 
..

V
al

or
es

 
en 

de
pó

si
to

 
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Cr

éd
ito

s 
de

riv
ad

os
 

de 
la 

Le
y 

de 
17 

de 
m

ay
o 

de 
19

40
 

...
...

...
..

D
eu

do
re

s 
di

ve
rs

os
 

as
eg

ur
ad

os
 

Vi
da

 
...

 
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

. 
..

A
nt

ic
ip

os
 

so
br

e^
>ó

iiz
as

 
Vi

da
 

...
 

;.
...

...
...

. 
....

... 
....

...
...

...
...

...
. 

.,

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
:

R
es

er
va

s 
de 

rie
sg

os
 

so
br

e 
pr

im
as

 
en 

cu
rs

o,
 

a" 
ca

rg
o 

de 
los

 
re

a
In

ce
nd

io
s 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
A

cc
id

en
te

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
. 

...
 

...
 

...
 

...
 

'.
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
.

Vi
da

 
(R

es
er

va
 

m
at

em
át

ic
a)

 
...

 
...

 
..

. 
...

 
...

 
..

.^

Co
ns

or
ci

o 
de 

Ri
es

go
s 

de 
M

ot
in

...
...

...
...

..
..

 
...

 
..

. 
.,.

 
...

 
...

 
..

.
. 

Co
ns

or
ci

o 
de 

Se
gu

ro
s 

V
id

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
.-

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

.
C

ob
er

tu
ra

 
de 

re
se

rv
as

 
ut

ili
za

da
s 

Le
y 

17
-5

-4
0 

...
 

...
 

...
 

..
. 

Su
m

as
 

am
or

tiz
ad

as
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
 

...
...

...
...

.

Ca
r|

a 
de 

M
ot

ín
, 

ne
ta

 
de 

re
as

eg
ur

o.
.*

. 
...

...
...

...
. 

...
 

...
 

...
...

...
 

..
.

. 
Co

m
is

io
ne

s 
de

sc
on

ta
da

s 
Vi

da
 

...
 

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

P
ri

m
as

’v
en

ci
da

s, 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

co
b

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

.
D

eu
do

re
s 

d
iv

er
so

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

. 
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

..
.

Sa
ld

o 
a 

cu
en

ta
 

nu
ev

a 
...

...
...

...
...

...
.....

.. 
..

. 
...

 
...

 
¿,

e 
,,

,



B. O. del E.— Núm. 160 8 junio 1948 Anexo único.— Página 1379
C

ue
nt

a 
de

 
Pé

rd
id

as
 

y 
G

an
an

ci
as

Pe
se

ta
s

41
9.

16
9.

31
 

. 
16

9.
45

3,
36

2.
68

5.
41

0.
60

28
3.

26
5.

32

47
5.

17
5,

21

69
8.

23
0,

70

2.
62

2.
26

6,
71

22
2.

99
4/

23

40
.4

25
.0

0 

2.
81

4.
41

7,
00

1^
40

.1
55

.3
2

36
.3

32
,6

1
12

.7
00

.0
0

22
2.

21
9.

20
87

5.
93

4,
25

83
.0

00
,0

0
35

,9
9

57
.4

47
,3

9

94
7.

63
9,

69

J 
13

.2
56

.2
^1

,8
9

4.
64

9»
Po

n 
t\ 

B 
E 

B

Rd
m

o 
de 

In
ce

n
d

io
s:

R
es

er
va

s 
té

cñ
ic

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o 
an

te
ri

or
 

:
Re

se
rv

a 
de 

ri
es

go
s 

so
br

e 
pr

im
as

 
en 

cu
rs

o,
 

de
du

ci
da

 
la 

po
rc

ió
p 

re
as

e-

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de

 
liq

ui
da

ci
ón

 
o 

pa
go

, 
ne

ta
 

de 
<

Pr
im

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o,
 

ne
ta

s 
de 

an
ul

ac
io

ne
s 

y 
ex

to
rn

os
:

Se
gu

ro
s 

di
re

ct
os

 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

•••
 

— 
. 

j 
2|

i 
67

9:
67

C
om

is
ió

n'
pe

rc
ib

id
a 

po
r 

re
as

eg
ur

os
 

ce
di

do
s 

,,,
 

...
 

n
;

R
am

o 
de

 
A

cc
id

en
te

s:

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o 
an

te
ri

or
: 

. 
.. 

- 
•

Re
se

rv
a 

de 
ri

es
go

s 
so

br
e 

pr
im

as
 

en 
cu

rs
o,

 
de

du
ci

da
 

la 
po

rc
ió

n 
re

as
e-

gu
ra

da
 

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

 
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
 

...
...

...
* 

...
...

...
...

...
.

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

liq
ui

da
ci

ón
 

o 
pa

go
, 

ne
ta

 
de

 
re

as
eg

ur
o 

...
 

...
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..* 

.....
...

..»
....

...
...

..
Pr

ffn
a?

 
de

l 
ej

er
ci

ci
o,

 
ne

ta
s 

de 
an

ul
ac

io
ne

s 
y 

ex
to

rn
os

:
Se

gu
ro

s 
di

re
ct

os
 

....
...

...
...

...
...

...
. 

...
 

...
 

...
 

...
 

2.
23

3.
15

1,
60

R
ea

se
gu

ro
s 

ac
ep

ta
do

s 
...

 
...

...
...

...
...

.. 
...

 
...

 
...

 
...

 
».»

 
88

9.
11

5,
11

Co
m

is
ió

n 
pe

rc
ib

id
a 

po
r 

re
as

eg
ur

os
 

ce
di

do
s 

,,,
 

...
 

...
 

i»*
 

o,.
 

,,
0 

...

R
am

o 
de

 
V

id
a: 

'
Re

se
rv

a 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
, 

se
gu

ro
s 

ve
nc

id
os

, 
re

nt
as

 
vi

ta
lic

ia
s 

y 
re

sc
at

es
 

pe
n-

di
en

te
s 

de 
pa

go
 

en 
31 

de
 

di
ci

em
br

e 
de 

19
45

 
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
R

es
er

va
s 

m
at

em
át

ic
as

 
de 

pr
im

as
 

en 
31 

de
 

di
ci

em
br

e 
de 

19
45

, 
de

du
ci

da
 

la
 

po
rc

ió
n 

re
as

eg
ur

ad
a 

...
 

...
 

...
 

...
 

,,,
 

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
..

Pr
im

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o:
Po

r 
se

gu
ro

s 
di

re
ct

os
 

ca
so

 
de 

m
ue

rt
e 

y 
m

ix
to

 
,.¿

 
84

8.
02

6,
00

 
¡ 

.P
or

 
re

as
eg

ur
os

 
a

ce
p

ta
d

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

 
,.

t 
39

2.
12

9,
32

 
¡

C
om

is
ió

n 
pe

rc
ib

id
a 

po
r 

re
as

eg
ur

os
 

ce
di

do
s 

...
 

,,■« 
,,,

 
.,,

 
...

 
! 

R
ee

m
bo

ls
o 

so
br

e 
ca

pi
ta

le
s 

pó
liz

as
 

Vi
da

 
....

...
...

 
...

 
,,,

 
,,,

P
ar

tid
as

 
af

ec
ta

s 
a 

to
do

s 
los

 
R

aw
os

: 
v

In
te

re
se

s 
p

ro
d

u
ci

d
os

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
. 

...
 

.,,
 

...
 

,,,
 

7,3
 

,0-
, 

v¿
,

D
er

ec
ho

s 
de 

pó
liz

as
, 

re
gi

st
ro

 
y 

ad
ic

io
n

es
...

...
...

...
...

...
... 

♦ .*
 

,,,
 

...
...

...
Pr

ov
is

ió
n 

de 
an

u
la

ci
on

es
...

...
...

. 
...

 
...

...
...

...
...

...
. 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

¡
N

eg
oc

ia
ci

ón
 

de
 

va
lo

re
s 

...
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
 

...
 

...
'O

sc
ila

ci
ón

 
de 

co
ti

za
ci

ón
 

y 
ca

m
bi

o 
de 

va
lo

re
s 

...
 

...
 

,,,
 

...
 

...
 

j

'S
a

ld
o 

.. 
t.»

 
>«

3

C-
v.

P
e

s
e

t
a

s

76
3.

52
5,

03

68
2.

47
8,

28
 

85
3.

70
0,

22
62

6.
05

0.
99

66
0.

54
5,

05
25

.4
30

.4
4

24
4.

80
0,

79

■

84
1.

17
0.

94
 

* 
63

9.
11

0.
40

 
77

6.
84

0,
46

80
3.

08
2.

94
 

72
8.

77
2,

20

22
2.

28
9,

24
21

5.
42

5.
99

 
26

0.
75

9,
65

3.
37

8.
79

0,
00

44
.0

62
,5

0
10

.0
81

,3
0

26
.9

00
,0

0

68
1.

62
9,

13
62

5.
57

9,
07

11
.5

63
.4

4 
13

0.
46

3,
83

3.
32

0,
00

13
.2

56
.2

71
,8

9

D
E

B
E

 
_

R
am

o 
de

 
I

n
c

e
n

d
i

o
s

• 
•

Su
m

as
 

pa
ga

da
s 

po
r 

si
ni

es
tr

os
 

y 
ga

st
os

 
.pa

ra
 

su
:-a

rr
eg

lo
 

...
 

1.
01

7.
64

6.
96

 
D

ed
uc

id
a 

la 
po

rr
ón

 
.r

ea
se

gu
ra

da
...

...
...

...
...

. 
...

...
.. 

33
5.

16
8,

68

C
om

is
io

ne
s 

de 
co

br
o 

..
.1

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
...

...
...

...
.., 

...
 

v
. 

«.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pr
im

as
 

ab
on

ad
as

 
a 

las
 

C
om

pa
ñí

as
 

re
as

eg
ur

ad
or

as
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
 

...
R

es
er

va
s 

té
cn

ic
as

 
en 

31
 

de 
di

ci
em

br
e 

de 
19

46
:

Re
se

rv
a 

de 
ri

es
go

s 
so

or
e 

pr
im

as
 

en 
cu

rs
o 

...
 

...
 

...
 

8^
9.

22
8,

*?1
 

D
ed

uc
id

a 
la 

po
rc

ió
n 

re
as

eg
u

ra
da

...
...

...
...

. 
...

 
...

 
...

 
20

8.
68

3*
60

A
um

en
to

 
de 

la 
Re

se
rv

a 
pa

ra
 

se
gu

ro
s 

in
ce

nd
io

s 
de 

co
se

ch
as

 
...

 
...

 
...

 
...

 
Re

se
rv

a 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
 

pe
nd

ie
nt

es
 

de 
liq

ui
da

ci
ón

 
0 

pa
go

, 
ne

ta
 

de
 

re
as

e
gu

ro
 

...
 

.í. 
...

 
...

 
...

...
...

...
.. 

...
 

...
 

....
...

...
...

...
...

...
. 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

..
.

R
am

o 
de

 
A

cc
id

en
te

s:
Su

m
as

 
pa

ga
da

s 
po

r 
si

ni
es

tr
os

 
y 

ga
st

os
 

pat
o 

su 
ar

re
gl

o 
,,¿

 
1.

17
7.

66
1,

86
 

D
ed

uc
id

a 
lâ
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d ic ío

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en este cha por ei señor 
Juez de Primera Instancia numero 14 de 
esta capital, en los autos que se tramitan 

• ante el mismo a nombre ciei Banco Hipo
tecario de España, contra don Miguel Sa
rasa Puertoias y doña Francisca Sauz A.»a- 
yeío, sobre secuestro de una linca, se saca 
a la venta en pública subasta, ñor segun
da vez, término' de quince días por lo me
nos y "precio de 5.350 pesetas, la expre
sada finca, qué es:

Un campo de dos hectáreas cuarenta y 
.cuatro áreas y treinta y cuatro centiáreas, 
en término de Almudévar y partido de 
Salobral*, que linda por'Saliente con ca
mino: por Mediodía, con otro de José 
Abial; por Poniente,, con el de Benito 
Eascués, y por Norte, con otro de José 
Oliva.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar doble y simultánea
mente ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de esta capital, sito en 
la calle del General Castaños, núnj. 1. y 
el de igual clase de Huesca, se ha seña
lado el día 8 de julio próximo, a las doce 
horas, anunciándose por medio del pre
sente y previniéndose: Que ‘para tomar 
p il le  en la subasta deberán consignar 
previamente los licítadores el 10 por 100, 
por lo menos, del precio: que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo, pudien- 
do hacerlas a calidad de ceder el remate 
a un tercero:-que si se hicieren dos pos
turas iguales; se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes ante este Juzga
do de Madrid: qu e. la consignación del. 
precio se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate: que los títulos han sido suplidos 
por certificación del Registro, que se ha
la rá  de manifiesto, con. los autos, en Se
cretaría. para su examen por el licitador 
que le. interese, debiendo de'confornarse 
con ellos y sin que tenga derecho a 'ex i
gir otrós; y 'que las cargas o .gravámenes * 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco* continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 

. aconta y queda subrogado en la resbonsa- 
Ir.fidad de los mismos,.sin destinarse a su. 
extinción el precio del remate.

Madrid, 24 de mayo de 1948.—-El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—-El Se-' 
£rofnr:0, Manuel Cornelias.

3.431-A. J.

MADRID
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN.

En los autos que después se dirán se 
dictó la siguiente, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia,—En Madrid a dieciséis de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El señor don Manuel Martínez 
Fernández. Magistrado; Juez de Priqierá 
Instancia número nueve -de! esta capi.tal; 
habiendo visto los presentes autos, segui
dos en juicio declarativo de mayor cuan
tía, entre partes, de una, como deman-* 
dantc, doña Carmen Garrido San Julián 
García Vidal, mayor de edad, sus labores, 
asistida de su esposo, don 'Juan Iniesta 
Clemente, y de está vecindad, represen
tada por el Procurador don Miguel Ar- 
gote Cremades, y dirigida por ‘ el Letrado 
don Rafael Márcmez Rubio: y de otra, , 
con.o demandados, dan-i. Soledad Gutié
rrez Pérez, mavor 1e edad sin profesión 
especial, asistida de su 'esposo don An
tonio Paúl Abad, y de igual- vecindad 
representada c -r  el Procurador don Ma
nuel Guerra Mateos y dirigida por el

Letrado don Antonio González M uñoz; 
las personas que se creyeran con derecho 
a la sucesión de don Vicente Garrido 
•Díaz, que se hallan constituidas en s i 
tuación de rebeldía por no haber compa
recido en ios autos; y el Ministerio Fiscal; 
sobre nulidad de institución heredita
ria; y...

Fallo: Que estimando en parte y en 
parte desestimando ;lá demanda inicial 
del presente juicio, debo declarar y de
claro : •

Primero. La nulidad de la institución 
hereditaria contenida en el testamento 
abierto de don Vicente Garrido Díaz, otor
gado en Madrid el 13 de diciembre de 
1944, ante el Notario don Juan Marín 
$ells, a favor de doña Soledad Gutiérrez 
Pérez, por la preterición de la deman
dante hija adoptiva de aquél y heredera 
del mismo por la obligación que contrajo 
en escritúra de adopción de instituirla 
heredera, y

¿Segundo. Que lá demandante, doña 
Carmen Garrido San Júlián García Vidal 
es heredera de don Vicente Garrido Diaz, 
en igual cuantía y forma que pudiera 
tener un hijo, legítimo, valiendo la insti
tución hereditaria testamentaria de dicho 
causante en lo que exceda a dicha cuota 
con el carácter de manda o legado, así 
como las demás disposiciones testamen
tarias: condenando a los demandados a 
estar y> pasar por estas declinaciones, y 
absolviendo a los repetidos demandados, 
de las restantes peticiones forrquladas pol
la parte actora, que no se adapten en un 
todo a los anteriores pronunciamientos. 
Todo ello sin hacer expresa imposición 
de costas a ninguna de las partes liti
gantes. • '■ •'
• Así por. esta mi sentencia, que por la 

rebeldía de los demandados constituidos 
en tal estado, además de notificarse' én 
estrados a instancia de parte. seMes no
tificará en la forma que la Lev determi
na, lo pronuncio, mando y firmo.—Ma
nuel Martínez,—Rubricado.

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
4la anterior sentencia por el 'señor Juez 
4que la dictó estando celebrando audien
cia pública en la Sala de su Juzgad"), en 
el mismo día de su fecha doy fe.—Ante 
mí, Cándido García.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación a las 
personas qué se, creyeran' con derecho a 
la sucesión de dpn Vicente Garrido Díaz, 
que se hallan constituidas en situación, 
de rebeldía por no haber comparecido en, 
los autos, expido la nresente nara su in
serción en .el BOLETIN OFICIAD DEL 
ESTA'DO. en Madrid, a ocho de abril de 
mil novecientos cuarenta v ocho.—El Se- 
cretrio. P H., R San Martín.—'V.° B.°, el 

..Juez Manuel Martínez. ,
3.459-A. J.

BILBAO
E d icto

Don Antonio Sevilla García, Magistrado,
JUez de Primera Instancia, del Juzgado
número tres de Bilbao y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sustanciav procedimiento judicial sumario' 
de la Ley Hipotecaria promovido por el 
Procurado? don Emiliano Bravo, en hom
bre dé don José Alberto Gárate, contra 
don Domingo Ruiz Ocejo y doña Victo- 
nana Sainz de Rozas, en reclamación de 
cantidad, en el cual he acordado sacar a 
pública subasta, para s\t venta, por segun
da vez, las siguientes fincas:

Heredad labrante en término de la villa 
de Lanestosa al sitio llamado La Canal 
Bajera, qíie mide, según el título, catorce 
áreas y, según el registro.. doscientas se
senta y ocho- brazas y media, equiva
lentes á trece áreas doce centiáreas. y so
bre el terreho descrito y Ocupando una 
superficie de doscientos dieciséis metros 
se halla construido un edificio de piedra 
con suelos de madera, que consta de plan
ta baja y un piso alto,

La cuarta parte indivisa de la síguien- 
te: Casa señalada con el número 2 de 
la calle de Laredo, de la villa de Lanes
tosa, llamada La Casona.

La subasta de que se trata tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día ocho de julio próximo y hora 
de las once, bajo las siguientes condicio
nes:

1.a Para tomar parte en la subasta 
deberán ’ los iicitadores consignar en el 
Juzgado o en el Establecimiento destina
do al efecto el 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2.a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de trescientas pesetas, a que as
ciende el 75 por 100 de la valoración, y 
no se admitirá postura alguna inferior 
a dicha suma.

3.a Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a*que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría y se entenderá que todo licita
dor acepta como- bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a -sú ex- 
tipcióri el precio de l, remate.

Dado en Bilbao a treinta y uno de 
mayo de mil novecientas cuárenta y ocho. 
El Juez, Antonio Sevilla García.—Ante' 
mí: P. S. (ilegible).

3.471—A. J.
GRANADA 

Don Ambrosio López Giménez, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número uno de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de juicio 

declarativo de mayor cuantía seguido en 
dicho Juzgado que después se expresarán, 
se há mandado, por providencia de esta 
fecha, notificar a la Sociedad demandada

j í . Unión Harinera, S. A.», por medio del 
presente, la sentencia dictada en dichos 
autos, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como siguen:

«Sentencia.—En la ciudad de Granada 
av 10 de febrero de 1947;. el señor don Am
brosio López Giménez, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia .del Juzgado núme
ro úno de la misma, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos entre partes: de 
•a úna, y como demandante, don Pablo 
Martínez Bujanda, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino dé Logroño, repre
sentado por el Procurador don Francisco 
berrera Rodríguez y defendido por el Le
trado don Jesús María Casas Fernández; 
y de la otra, como demandada, la 
«Sociedad Anónima * Unión Harinera», 
en liquidación, que estuvo domiciliada 
en esta capital; sobre reclamación de 
cantidad, y... Fallo: Que debo conde
nar y condeno a la demandada «Unión 
Harinera, S. A.», en liquidación, -a 
que pague al actor don< Pablo «Mar
tínez Bujanda la cantidad de 141.926.56 
pesetas, con el interés legal de la misma 
desde la fecha de la presentación de la 
demanda, imponiéndole las costas del pre
sente juicio. Así ppr esta mi sentencia, 
que por la rebeldía en que se encuentra 
constituida la parte demandada le será 

• notificada en la forma que para este caso 
previene la, Léy, definitivamente juzgan-* 
do, la. pronuncio, mando y firmó: Am
brosio López.»

Y  *para que sirva de notificación en for
ma a la expresada Sociedad demandada,
° ^uhiica el presente.
Dado en Granada a 23 de ,en ero dé 1948. 

El Juez, Ambrosio López.—El Secretarlo, 
P. H (ilegible).

3.4& -A /J .


